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Partimos sosteniendo que aun existe segregación laboral en proyectos de inversión de infraestructura vial. El texto de la Convención contra la Eliminación de de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, CEDAW
, dispone que los Estados partes adopten todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena. Por su parte el Programa de Inversiones Intensivas en Empleo (PIIE)
 describe una tecnología que promueve la utilización de la mano de obra como recurso predominante en proyectos de infraestructura, garantizando el costo/eficacia y  salvaguarda de la calidad.
Bajo esta perspectiva, se vienen implementando a nivel empresarial, asociaciones de mantenimiento vial rutinario en diferentes países y en el caso de Perú  las tenemos en Provías Nacional y Provías Rural
. Las primeras están compuestas por varones en su mayoría, y la segunda promueve la incorporación de mujeres que alcanzan a 23% del total de asociados/as.
Después de crearse las asociaciones civiles, se dieron dos situaciones diferentes para las mujeres: las socias y las esposas de los socios. Las mujeres socias, continúan asumiendo las labores domésticas y para cumplir con las responsabilidades de la casa tienen que levantarse más temprano para limpiar la casa, atender a los animales y preparar los alimentos para la familia y posponer la realización de algunas tareas domesticas como el lavado de ropa para el regreso del trabajo. Con referencia a las mujeres, esposas de los socios, ellas continúan realizando sus labores domésticas sin el apoyo de los varones. Los varones, por su parte, se disponen a “ayudar” en las labores domésticas en sus tiempos libres, dedicándose mayormente a preparar sus herramientas y fiambre antes de ir a trabajar.

Pasar de la responsabilidad reproductiva a una relación laboral, ha significado para las mujeres ampliar sus espacios de acción.  Este tránsito lo hacen con la carga de la identidad construida, es decir, extendiendo su rol femenino tradicional al espacio público. La figura de madre como eje y sustento afectivo de la familia adquiere gran relevancia, más aún cuando los varones abandonan los hogares, y en el imaginario social las mujeres representan la continuidad y protección de sus familias.   De ahí, que su accionar en espacios diferentes a su casa u hogar sea visto como una trasgresión, y que el “descuidar a su familia” siga siendo efectivo como freno para evitar que las mujeres ingresen a otros espacios diferentes de acción
.

Las mujeres socias cumplen un horario y realizan las mismas actividades de mantenimiento vial que los varones, en algunos casos, cuando se trasladan a sitios lejanos y están en campamento, prepara los alimentos para los asociados. El ingreso a las microempresas de mantenimiento vial, les ha permitido acceder a capacitaciones técnicas y de gestión de manera eventual, y a asumir cargos directivos aún de manera mínima. Las mujeres, esposas de los socios, en cambio tienen que preparar los alimentos para el esposo y llevárselos al sitio donde están trabajando. Algunas veces, los servicios de transporte colaboran con ellas para trasladarlas, en otros casos, por el contrario las maltratan verbalmente.
Respecto al desempeño de la mujer en trabajos de mantenimiento, la especificación de rendimientos por género implicaría una especificidad de las capacidades y destrezas necesarias para desarrollar cada tarea en una determinada actividad de mantenimiento vial, ello permitiría una redistribución de tareas por género, de modo que, con la participación de mujeres y varones, se logre eficiencia laboral y contribuya a modificar los estereotipos existentes de “si ganas igual, debes trabajar igual” en términos de energía humana utilizada. Esto evidencia una confusión de comprensión conceptual en los socios varones de igualdad con equidad, además, de prejuicios culturales en contra de las mujeres que promueven una corriente de su no participación en los espacios laborales identificados como masculinos como es el sector de transporte. 

Los varones, al igual que las mujeres, trabajan de lunes a viernes durante ocho horas en labores de mantenimiento vial rutinario. En algunos casos, los varones exigen a las mujeres el cumplimiento de sus tareas de manera igual que los varones y en otros casos, las tareas son redistribuidas de acuerdo a las capacidades de las personas, y el producto final es el esfuerzo mancomunado de la brigada de trabajo, generando un resultado de calidad y un ambiente laboral de confraternidad y solidaridad. Respecto a la calificación, está en relación al nivel de capacitación, sin embargo las oportunidades de capacitación son mayores para los varones quienes participan de manera preferencial, ya que ocupan cargos directivos y son en su mayoría alfabetos.  

El acceso a un empleo  tiene una connotación valorativa de superioridad en el entorno comunal o local, mas aun si este es socio de una microempresa, le otorga prestigio y poder, aun cuando los ingresos no sean muy altos en relación a otras actividades del mercado de trabajo. La estabilidad de los ingresos constantes le da seguridad para mantener a sus familias fortaleciendo así el cumplimiento de su rol de proveedor. Sin embargo, la valoración para la mujer es diferenciada, en el caso, de las socias (trabajadoras) de las carreteras se originan cuestionamiento a su “decencia”, ¿como puede una mujer trabajar entre varones y en actividades categorizadas como masculinas?
Otras dificultades que enfrentan las mujeres es el nivel de analfabetismo que aun persiste. Éste es un aspecto que se encuentra estrechamente vinculado a los niveles de pobreza que afecta a la población rural, sobre todo a la mujer, limitando sus posibilidades de acceso a los recursos, a la información y a la toma de decisiones. Uno de los requisitos para poder acceder a cargos directivos es saber leer y escribir y dominar las operaciones matemáticas básicas, muchas mujeres y varones del área rural, manifiestan haber ido a la escuela y haber cursado los primeros años básicos, sin embargo han devenido en analfabetismo por desuso, al no tener la posibilidad de continuar sus estudios o desenvolverse en espacios públicos.
Y en el plano subjetivo, en algunos casos hay rivalidad entre la esposa del asociado y la socia,  expresada en los celos. Generalmente, son viudas o madres solteras quienes acceden a esta oportunidad de empleo, por tanto, algunas esposas sienten que estas son una ‘tentación’ constante para sus maridos, sin embargo, son muy raros los casos que hayan generado conflicto o separación. La disputa por un varón es interpretada como la disputa por el poder que la relación con ese varón otorga, en consecuencia, las mujeres van aprendiendo a verse como rivales permanentes, asignándose connotaciones que afectan su honorabilidad, mientras que al varón trasgresor la valoración es contraria, la posibilidad de tener mas de una mujer, le da mayor poder y posicionamiento en el imaginario colectivo del machismo.
Al poner en evidencia estas condiciones de desigualdad e inequidad, tanto en las relaciones familiares como laborales, los y las  asociados/as sienten la necesidad de cambiar esta situación (que se están dando), y optar por un cambio, pero sienten que requieren de instrumentos que acompañen este proceso. Las capacitaciones sobre temas de género, liderazgo, autoestima, derechos y ciudadanía pueden contribuir a generar relaciones de género más justas y equitativas.
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� Art. 11 inciso d) y Art. 14 e)


� El D. Leg Nº 728 Ley de Formación y Promoción Laboral Peruana, en su Titulo III concuerda con lo estipulado por la OIT.


� Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Rural


� Hurtado Victoria. Identidad Femenina, Liderazgo y Conflicto.





